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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un..

' MODELO DE UTILIDAD

soLiCITANTE: . D. RAFAEL y D. JAVIER COMPANY VILAR

RESIDENCIA: . Ruben Vela, 8 VALENCIA -6

ENUNCIADO: . o ESTRUCTURA DE GAVETA"

Prioridad; Patente ' . . .. . .del
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su textolrefundido publicado el 30
de Abril de 1930, estéblece los caracteres de patentabili-~
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

‘objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, lasnuevas héquinas, apa
ratos, - instrumentos, pfocesés de fabricacidén, etc. La am~
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador'a‘aclarar (Aitﬁ. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es buramente enunciativa y no-
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
nientos de tipo'cientificoA(Artﬁ. 47),

R Decretdvde 26 de Diciembre de 1947,'recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

- legal de que también serén patentdbiedflos instrumentos, ob

Jetos, o partes‘de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneriéio'o efecto nuevo, y en defi-
nitiva que cohstituyan una mejora sustanéial sobre lo ante-
riormente cdnocidp.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ficulado gue recoge 1os‘conceptos expresados;,dqbe conside~-

rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo~-

ria, constituye una novedgd¢ihdustrial, con caracteristicas

y ventajas qpe-lé hacen merecedora del privilégio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita,.pfemiando asi '
los méritos_de quien aporta a la 1nddstria deliﬁais una'mé-
jora efectiva y precisamenté conprendidﬁlentre‘las‘ehuncig-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935),
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Pasando a describir el objeto de la invencién
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo :
de Utilidad ge haee constar que la finalidad de la idea |
que vanos & deaoribir es proporolonar al mercado y al pd—
blico en general, una estructura de gaVeta, que se carac—:
teriza porque la unién entre la- frontera de madera y los
costquS, constituides por perfiles extrusionados plésti-
cos, sé'eetableoe mediahte-unos Qspigonea'éxtfémoé de.la
frontera Que ajustan'en_orificios uhilateraleé de dichos

perfiles pldsticos coincidentes con otros orificios uni-

vlaterales de unos perfiles tubulares metélicos que arma=-

" gonan con los: plésticos.-

" Con objeto de aclarar gréficamente 1la idea que
se describe, se acompafla a esta Memoria comq_parte inte-~
grante de la misma, un juego de dibujos en los q&e se fe-
presenta lo siguiente-A o o

la figura 18 muestra una'pefspeotiva parcial
de la estructura de la gaveta qhe se solicita, en posi-
cién de montaje. ‘

La figura 28 muestra una seccién eéquemética
en planta de la unién de dicha estructura.

De la descripcién de los dibujos que antecede
se deduce prdcticamente la constitucién y el funcionamien-
to del.objato de la invencién, que es como sigue:

La estructura de gaveta que se solicita, se ca-
racterize esencialmente porque la unién eatre la frontera
de madera -l- (figurae 1) y los costados -2-, constituidos
por perfiles extrgsionados pldsticos convencionales, se
establece mediante unos espigones -3—- de unrebaje angu-

lar =4- de los extremos de dicha frontera -l-, CUyoO8s e8=

e
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" tan a presién a_través de 1os orificios =5- y -6~ de los

' descripeidn pare que cualquier persona perita en la mate-

. vés de un proceéo simplificado, en cuanto a fases opera-

LI Y
.
*
LY
.
LT
e
.
8,
o, o',

pigones ajustan en orificios unilaterales -5- de dichos
‘perfilésrplésticosi-z- cqinoidenteé‘Con_pfrda brificios
~6- unilaterales de anos‘pérfiles tubularear;7—:metéiié
éqs, qde aiman interiormente_a lbé perfileé‘plésticos —2-.|

'POr;téntdjla penetracién‘de 1oa.éspigonesv-3--,

de lds ektremidades de la f:ontefa ~1- (figura 28), ajus-~ |

perfileslplésticos y metéliéog réépectivaménté,'conatitu—
yendo una unién rigida de la frontera -l- éon los costa-
dos -2-, Esta unién queda supieméﬁtada subsidiariamsnte
'con un pégamentO‘convenoional.- o

No'se considera necesario hacer més extensa esta

ria comprenda perfectamente la idea que se desea paten-
tar, asi como las ventajas que de su realizacién indus-
‘trial han de derivarse, y que brévemente aludidas en sus.
puntos mds sefialados son las eiguienteé: '
18,.-Sencillez de fabridacién por cuahto que los

elementos que integran su estructura se elaboran a tra-

tivaes, que es determinante de costes muy asequibles en ge-
neral. | | N

28 ,- Facilidad de montaje, gracias a la organizaL
cién de la estructura de la gaveta, que permite un écOpla-
miento rapido entre plezas, practicable por mano de obra
no especializada,lo que se traduce en ahorros importantes
de tiempo y energia, y,

38 .- Novedad funcional, determinada por una com-~
binacidén de elementos em su estructura, que constituye

un avance importante en la tdcnica aplicada a la fabricaciﬁ
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de muebles, por 10 que es evidente que el modelo solicite~
do adquiere una utilidad préctica singuler por el beneficic
o efecto nuevo que épbrta ajlé funéién-a que se destina.
~ Por todo eilo;‘y para evitar posibles imitacio-
nes, se presenta esta solicitud, pidieﬁdb ia'explotacidn
exclusiva‘de:ia,idea descrita, dq'acuerdd cbn laé,oonsi-‘

deraciones y puntos qué.ee desean reivindicar,'éue se con
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cretan en las pdginas siguientes:
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Hecha la descripcién a que 8e-refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

: realizacién de la idea expuesta, pueden variar, és decir,

que pueden sufrir pequeﬁés alteracibnesi basadas siempre
en los principios rundamentales'de la idea,qué son en esen
cia los que quedan refledédos en los péarrafos de la des~-

cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-

~gente sobre Propledad Industriﬁl, eatablqce como ho paten-

tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta
do" fijando asi elvcriterio del lesislado#ven el sentido
de que patentada una idea que pueda,dar'lugar a una reali-
dad préactica e industrializablé, nadie podré apoyarse en
ella para, a preﬁexto de haber introducido ligeras modifi-
caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec—
cién del objeto patentado se ieriere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,

como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

23 de Enero - de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-

dacta a continuaciédn la Nota de Reivindicaciornes, de acuer

~do con lo que se establece en el Ultimo parralo del apar-

tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novecdades que se dosean reivindicar:
1024 DE REIVINDICACIONES
I resuzen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si=- |

gulentes:
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18 .- UNA ESTRUCTURA DE GAVETA, caracterizada

~ esencialmente porque la unién_entre la frontera de made-

ra y los costados, constituidos por perfileé extrusiona-

dos pldsticos, queda establedidé mediante'unos esbigones

de un rebajeﬂahéular de los extremos de dicha frbntera,

ouyés espigbnés ajustan en orificios‘unilateréles de di#

chos perfiles plésticos coincidentes con otros orifigios

unilaterales de unos perfiles tubulares metdlicos que ar-

men a los de pléstico.

28 .~ Se reivindica por @ltimo, como objeto-sobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita
"UNA ESTRUCTURA DE GAVETA",

Todo conforme queda descrito y reivindicado en

la presente memoria descriptiva que consta de siete pdgi-

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 23 de octubre de 1969
BERNARDO UNGRIA

P.P.
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